
Revisió sobre les diferents prestacions per l´atur  
 
Com saber si es té dret a l´IT? 
 
 
Informació en relació a la situació que en alguns centres de SEPE (Servicio de Empleo Público Estatal 
(abans INEM)  sol·liciten IT als usuaris per a justificar diverses situacions. 
 
Informació facilitada pel Dr. Joan Navarro i la Dra. Inma Aguado 
 
Idees clau 
 
1.- No es pot demanar la IT a les persones que estan cobrant un subsidi, però si a les persones que estan 
cobrant la prestació de desocupació. 
 
2.- Davant del dubte, el SEPE a petició de l'interessat pot lliurar-li una resolució indicadora del tipus de 
prestació que rep, i en virtut d'aquest fet sabrem si té dret o no a una IT, des del punt de vista administratiu. 
 

ESQUEMA D´ACTUACIÓ 
 
Actualment la petició d'una IT per un pacient en SEPE segueix aquest camí :  
 
(EN GENERAL, NO SEMPRE )  
 
1.- Pacient en SEPE precisa una IT  
2.- Acudeix al SPS para sol·licita IT  
3.- Si el MAP no té clar si té dret li envia a SEPE a sol·licitar certificat de prestacions .  
4.- El SEPE no l'hi fa ni ho justifica  
5.- Torna el pacient al SPS sense el certificat  
6.- El MAP davant la pressió del pacient amb patologia incapAcitante li fa una IT  
7.- La IT arriba al SEPE que la remet a l'INSS  
8.- L'INSS li cita a l'ICAMS per una revisió  
9.- ICAMS s'adona que no recull parts de confirmació  
10.- ICAMS troca a INSS i confirma si té dret a l´IT  
11.- Si no té dret, ICAMS troca al MAP perquè anul·li l´ IT amb les conseqüents penalitzacions.  
 

EN FI , 4 ORGANISMES PUBLICOS AFECTATS AMB MULTIPLES VISITES I TRUCADES. ! 
 

La proposta raonada és la següent : 
 
1.- Pacient en SEPE precisa una IT  
2.- Acudeix al SPS para sol·licita IT  
3.- Si el MAP no té clar si té dret li envia a SEPE a sol·licitar certificat de prestacions .  
4.- El Pacient acudeix al SPS amb el certificat  
5.- El MAP li fa o no l´ IT segons el dret que tingui el pacient  
 
 
 
Si es citat per l´INSS sabrem que l´IT és correcta i l´ICAMS farà el nostre control amb normalitat. 
 

 



INFORMACIÓANNEXA 
 

 
Normativa del SEPE 

  
Subsidio por desempleo 

  
El subsidio por desempleo es una ayuda económica del Estado para los desempleados que hayan 

agotado la prestación contributiva o no cumplan todas las condiciones para poder recibirla. 

 
Todos los subsidios tienen un requisito que los diferencia de la prestación contributiva (el 

paro), y es que quien solicita un subsidio no puede tener ingresos propios que superen un 

determinado límite.  Es lo que se llama el  “requisito de carencia de rentas”. 

 

En 2013 este límite es de 483,98 euros mensuales por cada miembro de la unidad familiar. Por 

eso se dice que los subsidios son de carácter asistencial, es decir, no los puede recibir quien 

tenga suficientes ingresos propios. 

Existen distintas clases de subsidios, en función de las circunstancias personales (cotizaciones, 

edad, responsabilidades familiares, etc). 

 

El subsidio por insuficiencia de cotización 

Es un subsidio para quienes no tienen cubierto el periodo de cotización mínima de 360 días. Si 

se tienen cotizados 3 meses, con responsabilidades familiares, o seis meses sin ellas, se puede 

solicitar esta ayuda 

 

La ayuda familiar para desempleados 

Ayuda para quienes tienen responsabilidades familiares y han agotado la prestación 

contributiva 

 

El subsidio para mayores de 45 años 

Ayuda para quienes han agotado la prestación contributiva por desempleo y tienen 45 o más 

años 

 

Subsidio para mayores de 55 años (antes 52) 

Se trata de un ayuda económica que se concede hasta la jubilación para quienes tienen más de 

55 años y cumplen determinados requisitos de cotización  

 

Ayudas a emigrantes retornados 

Subsidio para los inmigrantes que regresan a España desde paises sin convenio bilateral de 

desempleo con España o bien que no pertenezcan al Espacio Económico Europeo 

 

Subsidio para liberados de prisión 

Ayuda para excarcelados con una condena superior a 6 meses que no tengan derecho a otras 

prestaciones o subsidios 

 



 

Subsidio por pérdida de pensión de incapacidad permanente 

Ayuda para aquellas personas a las que por mejoría se les retira una pensión de invalidez 

absoluta y tienen carencia de rentas 

 

La renta agraria 

Es un un subsidio específico para trabajadores eventuales agrarios en Andalucía y 

Extremadura. 

   

 

La prestación por desempleo 
 

La prestación contributiva (el paro) 

se concede teniendo en cuenta los días cotizados durante los últimos seis años, con 360 días 

como mínimo. El importe a cobrar se calcula con las bases medias de cotización de los últimos 

tres meses 

 

Cómo obtener un certificado del INEM 

  

El INEM, ahora llamado SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) emite certificados que 

pueden ser solicitados por los ciudadanos: 

Clases de certificados : 

• Certificado de situación: certifica la situación de ser o no beneficiario de prestaciones por 

desempleo en la fecha de su petición. 

• Certificados de la Renta IRPF:  pulse aquí > Obtener el Certificado de retenciones IRPF del paro  

• Certificado de prestación actual: certifica el periodo y cuantía mensual de la prestación que se 

recibe en la fecha de petición. 

• Certificado de importes por periodo: certifica las cantidades abonadas como prestaciones por 

desempleo durante el periodo de tiempo que se indique. 

• Certificado de importes anuales: certifica las cantidades abonadas durante un año como 

prestaciones por desempleo. 

• Certificado de importes pendientes de percibir: certifica los dias e importe pendientes de percibir 

por un beneficiario de una prestación de desempleo. 

• Documento de renovación de la demanda de empleo (DARDE) 

 

Quina prestació percep un aturat que incorre en una IT? 
 
Documentació 


